
Unidad administrativa:
UNIDAD DE 
CONTRATACIÓN
ADMINISTRATIVA.ORDEN DE INICIO

Exp.: A/SUM-021811/2025

D. GUILLERMO CEÑAL PÉREZ, DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA SOFIA, en virtud
de las atribuciones conferidas según Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de Delegación de
Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros
de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director Gerente del
SUMMA112.(B.O.C.M. nº 222 de fecha 17-09-2021).

CONSIDERANDO:

El Informe de la necesidad para la adquisición de: SUMINISTRO DE GASES MEDICINALES EN BOTELLA Y NITRÓGENO 
LÍQUIDO emitido por la Dirección de Gestión con fecha 19 de mayo de 2025

ORDENA:

EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo a las siguientes 
características:

OBJETO DEL CONTRATO:
“Suministro de Gases medicinales en botella y nitrógeno líquido”.
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 99 de la LCSP.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:
Se estima la forma de tramitación adecuada para este contrato según el artículo 131.2 y la utilización del procedimiento según 
el artículo 156 y ss de la LCSP.
Tramitación: Ordinaria 
Procedimiento: Abierto simplificado. Pluralidad de criterios.

CLASIFICACIÓN QUE SE EXIJE A LOS PARTICIPANTES:
No se exige clasificación empresarial.

CRITERIOS DE SOLVENCIA
Se justifica porque teniendo en cuenta el importe del contrato, es el medio más adecuado para garantizar la ejecución del 
mismo.

Acreditación de la solvencia económica y financiera:
Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: 1.a) ó 1.c)

Medios de acreditación:
1.a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al
mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del
empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la
invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido
reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del
contrato.

Criterios de selección:
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las 
depositadas en el Registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil 
acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro 
Mercantil. El volumen anual de negocios será de al menos una vez y media del valor anual medio del contrato.

Si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad en todos o alguno de los tres últimos ejercicios fiscales) 
un empresario no está en condiciones de presentar la solvencia anteriormente solicitada, la acreditará mediante:

Medios de acreditación:
1. c) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la
obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación
a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente.

Criterios de selección:
Los licitadores deberán acreditar dicho requisito mediante declaración expresa responsable que acredite el patrimonio neto del 
último ejercicio económico por importe igual o superior al importe de la licitación, acompañada de la documentación que 
acredite la misma.
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En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará frente a 
todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones 
de solvencia económica y financiera del empresario.

Acreditación de la solvencia técnica:
Artículo 89 de la LCSP, apartado/s: 1.a) ó 1.c)

Medios de acreditación:
1.a) Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público 
o privado de los mismos.

Criterios de selección:
Relación de los principales suministros efectuados en los tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 
70% de la anualidad media del contrato.
Presentación de al menos dos certificados de suministros de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato expedidos por clientes públicos o privados referidos a los tres últimos años. Para acreditar que los 
suministros tienen igual naturaleza, los certificados indicarán los tres primeros dígitos del CPV. 

Si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad en todos o alguno de los tres últimos ejercicios fiscales) 
un empresario no está en condiciones de presentar la solvencia anteriormente solicitada, la acreditará mediante:

Medios de acreditación:
1.c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para garantizar la calidad y de los medios de 
estudio e investigación de la empresa.

Criterios de selección:
Los licitadores deberán acreditar dicho requisito mediante la presentación de una Memoria descriptiva de las instalaciones 
técnicas, de las medidas empleadas para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
8.1 Criterios relacionados con los costes:

Ponderación
Oferta económica..................................................................................... Hasta 70 puntos.

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los licitadores, de acuerdo con la siguiente 
fórmula:

PE=70 

siendo:
PE= Puntuación Económica
PL= Precio de licitación
Oi= Oferta a valorar
Oe= Oferta más baja

8.2 Criterios cualitativos:

8.2.1. Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas …..……….. Hasta 30 puntos.

Los licitadores deberán cumplimentar el ANEXO IV del presente pliego “Declaración responsable sobre los criterios 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas”.

Suministro de gases medicinales en botella y nitrógeno líquido……………….hasta 30 puntos

Disponibilidad de laboratorio propio en territorio nacional
Disponibilidad de Laboratorio propio de calibración de mezclas medicinales acreditado por ENAC en 
territorio nacional, según norma UNE-EN-ISO/IEC 17025…………………………………0 ó 6 puntos

SI: ……………6 puntos
NO: …….…… 0 puntos

Plataforma de comunicación e información web
Disponibilidad de una Plataforma de comunicación web intuitiva, estructurada, sencilla de usar y accesible 
para el hospital …………………………………………………………..………… de 0 a 7puntos (acumulativo)  
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Para su valoración deberá incluirse un desarrollo aplicativo (video, acceso al portal o cualquier otro medio).

No se dispone de esta plataforma: …………………………………………………………...... 0 puntos
La plataforma permite la consulta de catálogos de gases, equipos y servicios: 
……………………………………………………………………………………………..…………1 punto
La plataforma permite la consulta de pedidos y la visualización y descarga de albaranes y facturas 
disponibles: …………………………………………………………………………………………2 puntos
La plataforma permite realizar pedidos online y ver historial de pedidos (estado en proceso, 
recibido, etc.) con facilidad y disponible las 24 horas: ...…………………………………….…2 puntos
La plataforma permite ver el stock de balas disponibles en el hospital, control de flujos de 
entrada/salida, caducidades y demás datos relevantes (Ej.: cálculos de índices de rotación de stock, 
índice de rotura de stock, ratio consumo/adquisiciones, etc.) 
……………………………………………………………………………………………………..… 2 puntos

Garantía de suministro ante catástrofes externas / internas.
Se valora la capacidad de garantizar el suministro para dar respuesta en situaciones de emergencia: 

catástrofes externas (terremotos, inundaciones, huracanes, incendios, pandemias, actos terroristas, 
disturbios populares, accidentes químicos, etc.), catástrofes internas (incendio, explosión de botellas de 
gases, derrumbamiento, fuga o derrame de sustancia peligrosa, etc.), averías en instalaciones que 
requieran de un suministro / intervención adicional (averías en la instalación, fugas, etc.), y cualquier otra 
circunstancia.
Se valorará el número de centros de producción y/o almacenamiento y distribución existentes en la 

Comunidad Autónoma de Madrid, acreditados por la Agencia Española del Medicamento y Productos 
Sanitarios.

Se valorará con la mayor puntuación al mayor número de centros. ……de 0 a 5 puntos

Mayor número de centros ……………………. 5 puntos
Resto……………………………………………. proporcionalmente

Garantía de suministro de nitrógeno líquido
Disponibilidad dentro de la Comunidad de Madrid de cisternas de nitrógeno líquido con capacidad menor a 
10.000 Kg, al objeto de facilitar el acceso para el suministro en pequeños contenedores del Hospital. 
…………………………………………………………………………………………………………de 0 a 7 puntos

Dispone de 3 ó más cisternas: ………………. 7 puntos
Dispone de 2 cisternas: ………………………. 3 puntos
Dispone de 1 cisterna: …………………………. 1 punto
Sin cisterna …………………………………….  0 puntos

Adecuada gestión energética
La producción de gases licuados y comprimidos se considera intensiva en el consumo de energía, por lo 
que se valorarán medidas de ahorro y eficiencia energética
Se valorará la disponibilidad de la certificación ISO 50001 sobre gestión eficiente de la 
energía…………………………………………………………………………………………………..0 ó 5 puntos

Dispone de la certificación ISO 50001 …………… 5 puntos
No dispone de la certificación ISO 50001 ….……. 0 puntos

8.2.2. Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: No procede.

TOTAL...............100 PUNTOS.

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
De conformidad con lo señalado en el artículo 202 de la LCSP, de carácter social, haciendo efectivo los derechos reconocidos 
en la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad y características
medioambientales, se establecen las siguientes condiciones especiales en relación con la ejecución del contrato:
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